
vsnnjrc oí 7í-\hípa=0vC‘í. a-cc£sc a la
!f;-CK.‘/ACIC>J ̂ 'fcl ICA V f^rcCCLÍ/N Di
;atc3 pf.Rso>;iiES ca erioo ce pueela

Carátula Versión Pública.

I. El nombre del área del cual es titular

quien clasifica.
Ponencia Dos

II. La identificación de! documento del

que se elabora la versión pública.
RR-1589/2022

1. Se eliminó el nombre del

recurrente de la página 1.
III. Las partes o secciones clasificadas,
así como las páginas que la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, asi como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3

fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla

IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción{es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la

clasificación: así como ías razones o
circunstancias que motivaron la misma.

V. a. Firma del titular del área. b. Firma

autógrafa de quien clasifica.
b. Secbt^T^de Instnjcción
MóniCerPo/ras Rodríguez.

a. 0¿mi^
Elen^B^ luesca.

VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 03, de
dieciséis de enero dos mil veintitrés.

í
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Sujeto Obligado: Secretaría de Salud.
Rita Elena Balderas Huesca.

211200722000873.

RR-1589/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:

(NSTITUTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A lA
INFORWAGIÓH PÚBLICAY PROTECOÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO.

Visto e! estado procesal del expediente número RR-1589/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el recurrente, en contra

de la SECRETARÍA DE SALUD, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede

a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El cuatro de julio de dos mil veintidós, el hoy recurrente remitió a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a la que le fue

asignado el número de folio 211200722000873, dirigida a  la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

II. El cinco de agosto de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de referencia.

III. Con fecha siete de septiembre del presente año, el hoy recurrente promovió, a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano Garante

recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obliga

alegando como acto reclamado, la entrega de la información incompleta, de

conformidad con el artículo 170 fracción V de la Ley de Transparencia y Acces^
la Información Pública del Estado de Puebla. /

IV. Mediante proveído de fecha ocho de septiembre del año en curso, el

Comisionado Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medió de impugnación

interpuesto por la reclamante, asignándole el número de expediente RR-1589/2022,

el cual fue turnado a la Ponencia de la Comisionada Rita Elena Balderas Huesca^

para su trámite respectivo.

1
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Sujeto Obligado; Secretaría de Salud.
Ponente:

Folio:

Expediente:

Rita Elena Baldaras

211200722000873.

RR-1589/2022.

Huesca.

IMSTfTUTO DE TRANSPARENCIA,ACCESO A LA
INFORMACIÓN PUBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PESSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

V, Por acuerdo de fecha trece de septiembre de dos mil veintidós, se admitió el

medio de impugnación planteado, ordenando integrar el expediente

correspondiente y se puso a disposición de las partes, para que, en un plazo

máximo de siete días hábiles; manifestaran lo que  a su derecho conviniera y

ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión

a través del Sistema de Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera su informe con justificación,

debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo

constar que el recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el

derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así

como la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo

al recurrente señalando el sistema de gestión de medios de impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia como medio para recibir notificaciones.

VI. Con fecha veintiocho de septiembre de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado,

anexando las constancias que acreditaban el mismo  y ofreciendo prueb^
Asimismo, la autoridad responsable hizo del conocimiento de este Instituto que cotí

fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, remitió al recurrente^

información complementaria a la respuesta inicial, anexando las constancias

de acreditar sus aseveraciones, por lo que se ordenó dar vista a este último para

que manifestara lo que a su derecho e interés corresponda, con el apercibimiento

‘ de que con o sin su manifestación se continuaría con la secuela procesal

correspondiente.

n
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Sujeto Obligado: Secretaría de Salud.
Rita Elena Balderas Huesca.

211200722000873.

RR-1589/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPAfiENOA. ACCESO A LA
informaqón Pública y protección de

vLfS DEL ESTADO DE PUEBLADAT<

Vil. En fecha cinco de octubre de dos mil veintidós, se hizo constar que el

recurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

proveído que antecede, por io que se continuaría con el procedimiento.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa del recurrente

con relación a la difusión de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar

el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución

correspondiente.

VIII - En fecha dieciocho de octubre de dos mil veintidós, se listó el presente asunto ^
para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción VII de la Constitución Política del Est^

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones l, II y XII de la Ley de Transparencia

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción 1

:0

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Infornia^n
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como acto reclamado, la entrega

de la información incompleta respecto al dato de proveedor de cada medicamento^

3
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Sujeto Obligado: Secretaría de Salud.
Ponente:

Folio:

Expediente:

Rita Elena Baldaras

211200722000873.

RR-1589/2022.

Huesca.

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMAOÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
q^RSC^LES DEL ESTADO DE PUEBLA

Tercero.
DAT

El recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artículo

172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Es aplicable por analogía y se invoca de manera ilustrativa la Tesis de

Jurisprudencia 2^./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo VIII, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el Juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de ia
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.”

Por lo que, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia de la

Secretaría de Salud, informó haber enviado un alcance de respuesta al recurrentá

durante la secuela procesal del expediente que nos ocupa, tal y co'mo se despreríae

de las actuaciones, resulta necesario analizarlo, con ia finalidad de establecer si ̂
actualizó o no el supuesto contenido en la fracción III del artículo 183 de la Ley d^
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla, el cual señala que

el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, el sujeto

4
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Sujeto Obligado: Secretaría de Salud.
Ponente:

Folio:

Expediente:

Rita Elena Balderas

211200722000873.

RR-1589/2022.

Huesca.

INSTITUTO DE TRaNSPARENOA. ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBUCAY PRCfTECOÓNOE
DATOS PÍRiCWALES PRESTADO DE PUEBLA , , i . i . i  r i  i. >

obligaao responsable modifique o revoque el acto de tal forma que el medio de

impugnación quede sin materia.

En tal virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este

Órgano Garante advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el

sujeto obligado complementó la respuesta que inicialmente otorgó atendiendo a lo

requerido en la solicitud materia del presente, al tenor del siguiente análisis:

La solicitud materia dei presente medio de impugnación realizada por el solicitante,

la cual fue registrada con el número de folio 211200722000873. fue presentada en

los términos siguientes:

'Solicito de ia manera más atenta en archivo (s) eiectrónico (s) de Excei, ei DETALLE
ESPECÍFiCO de ias compras de MEDiCAMENTOS, VACUNAS, LÁCTEOS, vrv
ESTUPEFACiENTES YPSiCOTRÓPiCOS, realizadas por la SECRETARÍA DE SALUD DE W
PUEBLA, en el MES de MA YO DE 2022 (01 al 31 de MA YO). ^

Con el siguiente detalle de información: Servicio  o unidad médica donde se entregó el
medicamento, mes de compra, tipo de evento (licitación, adjudicación directa o
invitación a 3), número del tipo de evento, número de factura o contrato, proveedor que
entregó, descripción clara del medicamento, marca  o fabricante, CANTIDAD DE PIEZAS,
PRECiO UNITARIO E IMPORTE TOTAL POR CADA REGISTRO adquirido.

POR FAVOR, ANEXAR LA RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR, EL TIPO DE EVENTO Y
NÚMERO DE TIPO DE EVENTO POR CADA MEDICAMENTO ADQUIRIDO." (sic)

El día cinco de agosto de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de referencia en los términos siguientes:

De conformidad con el Acuerdo de fecha 14 de Julio de 2022, emitido por el Pleno del
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla, mismo que podrá consultar a través de la siguiente liga
(https://itaipue.org.mx/portal/): le informo que, los días 14 y 15 de Julio el año en curso,
fueran suspendidos para atender su solicitud de acceso a la información; reanudándose eL
término procesal a partir del día 18 de Julio del presente año; aunado a lo anterior y cm
motivo del primer periodo vacacional por el cual se señala los días inhábiles del ejerció
2022; los plazos para atender las solicitudes fueron suspendidos del 25 de julio al 05 de
agosto de 2022; y, el 08 de agosto del año en curso, este último correspondiente al día d^
servidor público; reanudándose el término a partir del 9 de agosto de 2022. En ese sentido/
con las atribuciones y facultades, previstas en los artículos 4. 7, 12, 25 y 26, de la LÍÍ
Estatal de Salud y 5, del Decreto del H. Congreso del Estada que crea el Organismo Públi^
Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla y con fundamento
en los artículos 2 fracción I, 16 fracción I, 150  y 156 fracción IV de la Ley de Transparencia
y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla; adjunto al presente encontrará un
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Folio:

Expediente:

Secretaría de Salud.

Rita Elena Baldaras Huesca.

211200722000873.

RR<1589/2022.

INSTITUTO DE TRANSPaRENOA,ACCESO A LA
INFORAuaÓN PÚBUCAY PROTECOÓNDE

DATOS PERSONALES c/ue contíepe la relación de las compras de medicamentos y vacunas (grupos

010, 020, 030 y 040), durante el mes de mayo de 2022." (sic)

Del archivo excel antes mencionado por el sujeto obligado, contiene ochos hojas,

de las cuales solo se transcriben tres capturas de pantalla a manera de ejemplo,

respecto a la “Compra de medicamentos durante el mes de mayo del dos mil

veintidós, la cual contiene: unidad médica, mes de compra, clave, descripción,

cantidad, precio unitario e importe, siendo las siguientes:

(i > [SI«a »
folio 211200722000973 Buscari

Arctiivo Inicio DisposiciOi pégins FOrnnulas•rtar Dato: Ri Vísta

“p ffi] X ■|0:t A"Q. Q3¡P«9i EErsi Ac s. A £
DesHai Porta papales iClÓlAllí

¡ l-tl4
SL

., ..L .. ,.J I 11
2 ANEXO 211200722000073 ' *

:01CAMgNTOS DURAMTE EL MSS Pg MAVO gpgg

i\
DE

UMIOAI
i»^goio<

lE
tJIStt7AnÍ

».02«U0:4« MAVO a.a9eM

iNreoTA
PAPrriCA V/0~A«RA«VrA. «Ob

MAVO i,oeo.«i9a.i (orl9*n AON r«c

e eoo.«i£9

OI O.e00.S2S2.0i4» MAYO |«rlP. 1.199-80
iAm ei»v« a

.OOP.

(ADN r *«)I.STPP.l Llr^^lrwlAYO

•Ia»^ etP.OOO.SV«9.4

i.eop.sTpp.o-.4» MAYO

000.9TPO.OO
r«4». cp2p77

*«<•»
7S

«•Plkril
MAYO

.ooo.pirp.co

II^OOLINA ASOAATAnr^PUtU^A AOPAAYA
RnorAMINA. «U«9eN$lCN INY

<s>Mojo!

o a

PI^OYAMINA. OU98eNOrON INYetfYABLS O
AON

cooai <«•••:<*««« MAYO
i) «••«¿AtN‘

(lOO

Q AB02ANT4NII9.

MAYO

OOO.POOP

OSANTJNiC». YAOCCT'A»
l.e00.9909.<•»«4a «•*«#«■ MAYO IOO.POO /0*11*^

000.P909.00
4ÑSO LlKl A’ O eocuo . e04.kJCI0M

AON
eoTAeCeT

>«<«• MAYO •) I.PTO.I 1P.0P0-O0

.OCO.P91P.

APALOTAMIOA. XABL
Ap*lvt»«*ilpAm>*«4« MAYO E.500.C «129.900,r9««lP

1S 000.P050

M**i o«
u OlpriaOriOPO.OOO-P PTO.C

MAY!

(O .OOO.PP T0.01

e*.«r««IPA p«.
CiprhicJr*«

OPO.O00.9015.1

k*Pl«k»9 UP«r»«lPi> prolPAO
M*«l

•*P«ai«*PMAYO

C
opo.eoo.sot5

. AP**%VP<

Mojal

Accesibilidad: todo coftectoListo
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Sujeto Obligado: Secretaría de Salud.
Rita Elena Balderas Huesca.

211200722000873.

RR-1589/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:

IhlSTinjTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORAAAQÓN PÚ6UCAY PROTECOÓN DE
DATOS PERSONA! P<!^g|^gtT■!lnoncp^^Fa|A e

C*ii:«»<■ MAYO

CLAVg

MAYO «4ft.aee.oo

xsr

MAYO «4eo.ssr.Y9
tii

MAYO

Oj
MAYO

MAYO1«1

MAYO

.«•041

MAYO « 0.900.04

MAYO «tes.eoo

tUMAi
MAYO

ftj
MAYO « S3v44«.aS

MAYO

i

Hojot

Según se desprende del expediente de mérito, el recurrente centró su inconformidad

en la entrega de información incompleta, concretamente con la respuesta otorgada
a la solicitud, ya que ésta refirió;

...En seguimiento a la respuesta para la solicitud con folio 211200722000873,
recibida el dia 05/0812022, le informo que en el archivo de Excel que envían de
respuesta la información se encuentra incompleta, ya que no se responde el dato
de Proveedor de cada medicamento. Solicito de la manera más atenta respondan
completa y correctamente, con base en lo solicitado, via correo electrónico a la
siguiente dirección: .... o vía la Plataforma Nacional de Transparencia (INAI).
Adjunto Excel que enviaron de respuesta para que observen el error cometido.
Gracias por su amable atención.” (sic)

Por su parte, el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia,
mediante oficio número UAFSS-CPESSEP/224/2022 y sus anexos, de fecha

veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, rindió el informe con justificación que
le fue solicitado, adjuntando entre otras pruebas la copia certificada de la impresión
del correo institucional, en el cual se observa que el mismo día antes mencionado,

envió al recurrente respuesta complementaria, por lo que, el informe fue rendido en

los siguientes términos: //

a

...PRIMERO.- Con fecha veintisiete de septiembre del año dos mil veintidós„se envió
al C. ..., al correo electrónico indicado de su parte, mediante el correo electróni^
institucional de la Unidad de Transparencia de este sujeto obligar^
(utssep@puebla.gob.mx), alcance a la respuesta de su solicitud de información cm
número de folio 211200722000873 (ANEXO CINCO), la cual consistió en: ^

Con fundamento en el artículo 154 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información
Pública del Estado de Puebla, el cual señala que los sujetos obligados deberán otorgar
acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a

it
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Sujeto Obligado: Secretaría de Salud.
Rita Elena Baldaras Huesca.

211200722000873.

RR-1589/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:

INSirrUTO DE TRANSPARENCIA,ACCESO A LA
INFORMAOÓN PÚEUCAV PROTEOOÓNDEDATospERsoNALggi^É^^D^^mA^g acucrdo coH SUS facultades, competencias o funciones, conforme a las

características físicas de la información o del lugar donde se encuentre; y, en
cumplimiento del principio de máxima publicidad de la información, asi como en afán
de garantizar su derecho de acceso a la Información pública; se adjunta al presente, un
archivo Excel, que contiene la relación de compras de medicamentos, vacunas, iácteos,
estupefacientes y psicotrópicos realizados por este Organismo en el mes de mayo de
2022; indicando que, a la relación remitida el18de agosto de 2022, se añade a la tabla
en Excel el dato del proveedor de cada medicamento, para atenderla omisión cometida
debido a un error humano...’’ (sic)

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en coplas certificadas

las constancias siguientes:

•  El acuse de registro de solicitud de acceso a la Información con número de

folio 211200722000873.

•  La respuesta otorgada a la solicitud de acceso  a la información con número

de folio 211200722000873, de fecha dieciocho de agosto del año dos mil

veintidós.

•  Tabla de datos de compras de medicamentos, vacunas, lácteos,

estupefacientes y psicotrópicos realizadas por este Organismo en el mes de

mayo de dos mil veintidós.

•  Ei correo electrónico de fecha veintisiete de septiembre del año dos mil

veintidós, remitido a través del correo electrónico institucional

ut.ssep@puebla.qob.mx: mediante el cual se brinda alcance a la respuesta

otorgada a la solicitud 211200722000873; así como de la información adjunta

al mismo, consistente en un archivo Excel, que contiene la relación de

compras de medicamentos, vacunas, lácteos, estupefacientes

psicotrópicos reaiizadas por este Organismo en ei mes de mayo de dos

veintidós, añadiendo el dato del proveedor de cada medicamento.

1

. De la documentación descrita anteriormente, cabe destacar el correo electrónico

fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, respecto al ale

complementario a la respuesta inicial, emitido por la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado, dirigido al recurrente, el cual se encuentra en los términosi

siguientes:

,nce
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Secretaría de Salud.

Rita Elena Balderas Huesca.

211200722000873.

RR-1589/2022.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Folio:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENOA, ACCESO A LA
INFORMAOÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERa»iiW£» De PUEBLAco.,-» d.

c»e Tren <3eorotarla do Sotud >o p<Si»uoK>la*oo^rr»ac*kf»OI

f4otlfiead<&o do alconco | SolJcitLid cfo iccoso a la InTormacIdo 2*11200722000873

97 <lo eofXJomtorr» do S022. i &30»op^^puoOko.god.mK:Umldod do Tror» do lo aoo >torl4 do OotudPA :ut.

Pe^ro; .ojododl Od«^&Q oil.43om
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«y
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e¿>K

AlOOO*
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•c22 o Al« F04-S0 21^200T22000872.Ml

2000aT2.|»df

Observándose que a dicho correo electrónico se adjuntó dos archivos

denominados: “MEDICAMENTOS MAYO 2022 ANEXO AL FOLIO

211200722000873.pdfy “Alcance Respuesta Folio 211200722000873.pdr; por así

advertirse de la impresión de éste enviada por parte del sujeto obligado, la cual corre

agregada dentro del presente expediente, siendo:

Cuatro v«i proJea Piiftbla dezarasots ■ isd* aeOMo da 2023

NOT17»CAOOM OI
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oFormidad
Púfatheo V rrntTriiWi do Oa
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04 t7r

d
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Sin rr^» per o4 rwMVkente e etevio cordial iludo.

Titular di la Unidad de lo»
Salud del estado d« Puebla

on*itÉ»l<i »s» V

Adjuntando el sujeto obligado a dicho alcance de respuesta, una tabla en Excel, en
veintiocho hojas, respecto a la “Compra de medicamentos durante el mes

con los siguientes rubros: clave, descripción, cantidad, precio^unitar!
importe, tipo de procedimientos, proveedor, numero de procedimiento, número

contrato, mes de compra y unidad médica, conteniendo el dato solicitado por

m;

II
2022 í
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Secretaría de Salud.

Rita Elena Baldaras Huesca.

211200722000873.

RR-1589/2022.

Sujeto Obligado;
Ponente:

Folio:

Expediente:

I^JS7ITlJTO DE TRANSPARENaA,ACCESO A LA
INFORMAQÓN PUBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUÜLA , .. . . . . .. . . .

recurrente, porTo que, se transcnbe cinco capturas de pantalla a manera de ejemplo,

siendo:

*
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Folio:

Expediente:

Secretaría de Salud.

Rita Elena Baldaras Huesca

211200722000873.

RR-1589/2022.

INSTITUTO DE TRANSPAREnOA,ACCESO A LA
INFORMACIÓN PUBUCAY PROTECOÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

-mft.
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/
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Por lo tanto, en el caso que nos ocupa, la inconformidad esencia! del agraviado fu*
que la autoridad responsable le otorgó la información de manera incompleta, debijií
a que en la tabla de Excel, no se encontró el dato respecto al "proveedc

medicamento" en relación con la compra de medicamentos durante el mes de ma^
del dos mil veintidós; sin embargo, el último de los mencionados en un alcance ag
su respuesta inicial, señaló que con relación a los hechos, así como de las

constancias que envío para acreditar sus manifestaciones, envió el dato que faltaba

respecto a la información solicitada, en consecuencia, se llega a la conclusión de

del
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Sujeto Obligado: Secretaría de Salud.
Ponente:

Folio:

Expediente:

Rita Elena Balderas

211200722000873.

RR-1589/2022.

Huesca.

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,ACCESO A LA
INfORMACÓN PÚBUCAV PROTECOÍINDE
DATOS PERSONALES DEL ESJADp DE PUF,BL}. ,, ,

que el sujeto obligado ha complementado la respuesta, ya que dicha contestación

guarda relación con lo que pidió el inconforme: en consecuencia su pretensión

quedó colmada.

Lo anterior se le hizo del conocimiento al hoy inconforme, en el medio que señaló

para ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, al no haber desahogado

la vista otorgada en autos de fecha cinco de octubre del año en curso.

Por lo anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnado ha

variado su contenido colmando lo requerido por el hoy recurrente, en consecuencia,

deviene improcedente continuar con el presente recurso, por no existir materia para

el mismo, resuitando la actualización de la causal de sobreseimiento, prevista en la

fracción III del artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Es por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, este Órgano

Garante determina SOBRESEER el presente asunto, en los términos y por las

consideraciones precisadas.

PUNTO RESOLUTIVO

UNICO Se SOBRESEE el presente asunto, en términos del considerando

CUARTO de la presente resolución, respecto al acto reclamado con relaciójFala

respuesta otorgada a la solicitud de información con número ,de folio

211200722000873.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente co

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquesé' la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de
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Sujeto Obligado: Secretaría de Salud.
Rita Elena Baldaras Huesca.

211200722000873.

RR-1589/2022.

Ponente:

Folio:

,  ' Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARtNOA,ACCESO A LA
INfORMAOÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE

""^'“'pTalafoTmá^aclonal de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia
de la Secretaria de Salud.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, RITA ELENA

BALDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES,

siendo ponente la segunda de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno

celebrada vía remota"'^ la Heroica Puebla de Zaragoza, el día diecinueve de
octubre de dos mil yeintidóV asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General
Jurídico de este Instituto. \

rJ^ISCO JAVIER GARCÍA BLANCO
OCÍ^MISIONADO PRESIDENTE

RITA ELENA^LDEBAS HUESCA
•"^^COMIStÜÍMADA

/

HARUMI FERNANDAtCA MAGALLANES
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Folio:

Expediente:

Secretaría de Salud.

Rita Elena Balderas Huesca.

211200722000873.

RR-1589/2022.

INSTUDTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN PUBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSOFiALES DEL ESTADO DE PUEBLA

HECTOR BERRXj*ILONI
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

PD2/REBH/RR-1589/2022/Mon/SENT. DEF

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-1589/2022,
resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el diecinueve de octubre de dos mil veintidós.
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